
ISiiinero 22 Miércoles 16 île Febrero de íS5S. (S cuarto**
an »;>A niiwa«ta

PAUTE OFICIAL.

Goltiernodf lay'ovinciadeLogroñQ.

En la Gaceta de Madrid- num i 'i9 .earrespoudúntt al dta 
'19 de Enero últiiíio^ .\e halla insería la Real árdea comunicada 
pór el Ministerio de Eohienda al Dire-ctor General de Áauanas 
dcrech&t de pueHas p contuïfiüs çn Í8 del mismo met, cuyo te
nor es el siguiente.

Ehlei Sda S. M de varías éxpnsú iones' de los fabricantes de 
tejidos de algodón de Igualada/Vich, Villanueva y GeltPú, 
Valls, Reus, Manresa, y do la Junta de fábricas dé Cataluña, 
ui las que man|úeshift los perjuicios que han iri í gado á la fa
brication nacional las Reades órdenes de 1.0 de Febrero y 17 
dtíÁgf'sto del año último, disponiendo el despacho con dobles, 
derechos de Áduapas de los gene res de algcdon y sus mezclas 
prohibidos ^comerebq pero que hayan sido declarados como 
lícitos, y permitiendo la libre'circulación por el reine de esta 
clase de mercancías,, limitando la acción bscal á los efectos 
estancados y à los que devei gan derechos de puertas y cou- 
s^mos.

V considerando 1 ? Que el exclusivo objeto de la Real or
den de 10 de Febreiofuéel de procurar faciiidadcsalcop-er- 
fio en aquellas papsacciopes en que con buena fé p eseníase 
id despacho por las Aduanas ciertos tejidos con mezcla de al-* 
godon, cuya cantidad no le fuera fácil conocer, por no ser 
justo eonüscar unos géneros tan susceptibles de equivocacio
nes involuntarias?

2? Que si bien en defensa de la protección de la indus-- 
ilia national suele decirse que fomenta y estimula el trabajo 
dentro del reina, y en apoyo dé ti libertad comercial, que 
planeada con cierta moderación y equidad, y basada en de
rechos moderados puede' acrectmtar considerablemente los 
P-oductos de la repta de Aduanas sin perjuicio de los contri- 
buyéhte^; el Astenia que dejas-* existentes las prohibiciones y 
i ! ni is tao tiempo favoreciese el fraude, pe rj ud ica i ia de igual 
modo á la industria nácionat y alTeéoro, haciendo ilusorias 
las primeras y pivondo al Estado de los de reclus que les de
fraud; dores eïplokihnà su faber?

3 . Que los funesto» resultados que los fabricantes 
lamentan no se apoyan en cálculos mas ó menos pre.bajdes 
sino e» hechos repetidos de que tiene- noticia S. 11., ocur- 
lidos en algunas AdminisUaciom s del reino, en las que se 
presentan géneros ilícitos en el mismo estado en que de
bieron salir de las fábricas_ext<^iigeras; la Rei>a (Q. D: G.) 
se ha servido mandar.

1 .’ Que los géneros con mezcla de algodón que en 
concepto de permitidos se presenleu en las Aduanas, y que 
del reconocimiento resulten ser de ilícita intiwluccion, se 
despachen con el pago de dobles derechos de los señala
dos à sus similares, según se dispuso en Real orden de 10 
de Febrero del añopióximé pasado.

2 .’ Que quede sin efecto la Real orden de Í7 do 
Ag'^slo del mismo año en cuanto <á la libre circubacion por 
lo interior del reino de los tejidos prohibidos de algodón 
y de sus mezclas que se presentaren al despacho de las 
Aduanas en el cciiccpto de permitidos. .

3,* Que para la circulación de estos géneros prohi
bidos de algodón y sus mezclas que, habiendo satisfecho 
dobles derechos son consideradas como licites, se observen 
las reglas siguientes.

Primera. Los que de la zona se dirijan á cualquier 
punto de lo interior del reino han de ir sellados y acom
pañados de la guia de prpRera entrada Ó de referencia, 
^egun les casos, hasta el punto de su destino,

Segunda. Las Administraciones subaUernas, donde las 
ha va, ó en su defecto bi autoii,dad local, cuidarán de re- 
midr las guias cumplidas á la Administración de indirec
tas de la provincia para los fines que se prescriban-

Tercera. Para que desde una población de lo interior 
puedan dirigirse á i na de la zona ó á otra también de lü 
interior han de ir acompañades de una guia de refeiencía 
que facilitará la Administracicn á solicit lid del interesado, 
prévio el reconocimiento por la misma, y del cual resulte que 
las mercancias han sido legítimamente introducidas, per te
ner los sellos de primera entrada.

4 .’ Les géneies de algodón y sus mezclas de ilícito co-, 
mercio que, no teniendo los selles de entrada que acrediten 
su legitima introducción, sehalleft al tiempo de los rcconoci- 
mionios per las Adininistracionos., se dotoudran é incurrirán 
en la pena de comiso. . .

5 .* Los efectos de estas disposiciones empezarán á regir 
desde los 40 dias de su publicación en la Gacltaí
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Xa que se publica en este Bolefin para la común imeligencia 

y puntual ewnplimiento por quien corresponda. Lograno 16 de 
Ecbrero de i 855 .*^Rafael Humara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular klm.* 35.

Prevengo à los Alcaldes de los pueblos que.á continuación 
se esp re san, morosos en la remisión de los recibos de los Ma-- 
estros de instrucción primaria relativos al 4. trimestre del 
año últiníO, quasi para el dia 55 del corriente no i emiten, 
dichos recibos.pasarán á costa de los mismos y de los Secrela- 
rios déAyuntamiento á recogerlos comisionados de apremioi 
Lcgrcñ ) 14 Febrero de 1853.—Rafael Humara

Bergasillaí.
BedaL ■
Quel.
Turruncun.
Villa iTo-ya.
Zarzosa.
Aldea-nueva de Ebro.
Bincon de Solo. 
Grábalos, 
Álb’anadre.
Aútob 
Pradejón. 
BrGoflado.
Ornos j 
Jlibéra. 
Loza de Rio-leza.
Viguera.
Gasa la Reina;
GálbarruRi
Ribas.
Villalba.
Villaseca.-

Arenzana de Abajo.
Baños de Rio-tovia;
Cáídenas.
Castroviejo.
Ti icio,, 
Ventosa.
Villarejo.
Viniegra de Abajo;
Ciriftuela.
Ibrviás.
Le iba.
Ojacastro.
San Torcuato.
Aid ea-n ueva de Cameros
''Léguna;
Luezas.
PinilloSé
Terroba;
Torre de Cameros.
Torremuña.
Trebijano.
Villoslada;

' Ctírnandancia General dâ la Provincia de Logroño i

El Exmó^ Sr . Capitan General de este Ejercito con fecha 
do del que cursam'^ dice logue copio i ,

EbSf. subsecretario deí Ministerio déla guerra en 1 / del 
aclúal me dicelo que Sigue.—dúmo. Sr. El Sr. Ministro dé 
la Gùerradiçe boy ál de Hacienda lo que sigue.=íHe dado 
cuenta á la Royna (Q. D. G.) de las comunicaciones de 
de Junio dé i 851 ÿ 53 de Junio último dirigidas á. este Mi
nisterio por eldeí digno cargo de V. E. én que con motivo de 
la licencia'que S\ M. se digno conceder para Frapcia con 
todo el sueldo por él termino de seis meses para curarse de 
sus dole'níeias al Coronel graduado teniente Coronel retirado 
D. Patricio Garcia, maniliesta que los Gefés, efi lalés y .tro
pa retirados del servicio militar, están compreudiríos en la 
disposición general 57 de la ley de presupuestes de 1835 qué 
prescribe puedan solo disfrutar por cuatro jneses sus haberes, 
los que la obtengan para el estrangero S. M. en vista deque 
la referida ley fue dictada en época qiie bis clases á que sé 
hacé relación no cobral an por el ramo dé Hacienda civiL 
qué en la milicia no hay cesantes ni jubilados que son á los 
que áe refiere y no a retirados, y de qué parai omprenderlos 
deberla espresarlosterminanlemcnleí Considerando la depen- 
dcncia y jurisdicion á que están sujetas todas las. clases de 
retirados á las autoridades militares, qne no han declinado 
do los tramites y sistema sobre la espedicion de las licencias 
leulpdrales y qne no hay perfecta analogia entre retirados y 
04 cesantes "ó jubilados. Considerando por otra parlo que

biucbos toman su retiro por hidisposicioms físicas, y que 
biielven al servicio despuesde restablecidos^ qué en el penoso i 
servicio militar s" coñlraen enfermedades, siendo acréedbrcs | 
à la justa cOn,sideración y con mas razón habiendo sido he
ridos ó inutilizados en acción de guerra ú faenas del servicia», ' 
proporciónándolés donde puedan hacer mejor su curación: ■ 
deseando sin embargo conciliar én lo posible la enunciada ; 
disposición general 57 de la ley de presupuestos de 1835 ; 
con el sistema actual de pagos y las prerrogativas militares, i 
oidos oportunaménté al Tribunal de Guerra y Marina y sec
ción de guerra del.Gonsejo ReaC se ha servido S. M. resolver 
1..’La disposición-général 57 déla ley de presupuestos de 
16 de Mayo dé 1835 uo comprendé à los Gefesi Oficiales y ; 
tropa retirados áinoenla forma que á los individuos del Ejer- i 
cito seles conceden las licencias y á lo que previenen los arbea 
los^iguipntés, ^j^Loàxefpqçlos individuos^ cuando jor asun
tas propios soliciten licencia para el estranjero, cualquiera ¡ 
qun seajel tieinpO de ella, tpndran obeiOn por término máxi- I 
mo à cuatro meses con todo el sueldo, y dos.considerados de 
prorroga con medió'. 3.” Los mismos., quó.rjúslj4fadamenle ¡ 
la soliciten por enfermos^ la obtendrán ^is mésesZcon sueldo ; 
entero y dos con medio. 4.* Los -que por-efecto de heridas i 
récibidai cñ action de guéri a,-‘ ó h^sinnes en faenas del ser- t 
vicio, la solicitasen comprobadámenle, potií-ah idisfrularla ! 
por ocho meses con sueldo entero y cuatro con medio. 5.” Los j 
retirados que hayan pasado á la carrera civil obtendrán las | 
licencias por el Ministerio de que dependan y con arreglo à i 
la indicada disposición.^57,.’R-l)e.Be,al.Qi4®n comunicada por i 
dicho Sr. Ministro de la Guerra, lo trasbdM V. E. para r 
su conocimiento y éfecloscÓrres|)ondleiltes.=Lo qué traslado i 
á V S para Su conocimiento y fines consiguientes. i

Lo que se hace saber pa^ra itUe{iqcncia Je. los^E^ Gefes of-1 
dales y tropa retirados en es\a prddncia.’^^El Brigadier Co^ t 
mandante wneral, Ramón Cortes. L

Administradon de contribuciones indirectas y rentas esían^ 
cadas de la provincia de Logroño i , ,,

La necesidad que el Tesóro tiene de levantar las enormes j 
cargasque sobre él pesany mé ponen á.mí eñ la ¡ipprescin- *. 
dible de.recordar á lós Ayuntamientos de lóspueblds de esta L 
provincia, aun cuando debo suponer que ño han dé menester i 
de esciiaciones, la obligación en que se hallan constituidos; 
de ingresar en Tesóreria él importe, de. su CdntribüciOúdef 
consumos del primet trimestre del presenté año, para eldia *. 
20 de este mes, con lo cual me evitarán el disgusto de apelar, 
à los medios escrulivosque la ley impone contra Iqs morososf 
medios que sobre ser onerosos à. los pueblos, dan-una triste: 
idea délas personas encargadas de la administrac-ton Ipcalq 

' en cuya desagradablé nota no puedo persuadirme quiera 
incurrir ninguna Municipalidad, Logroño .8 de. Febrero de 
ISoS.-^’Manuel de.MOralesM. ..

D. RAFÁEt DÊ ËüMAÉA, GOBERNADOR 
HE ESTA ÍTIOVINCIA;; . ; ■ I

Por eí presenté, à consecúencia de lo órdenado por el| 
Illmo. Sr ¡Regentee de la Audiencia del territorio en su ofid 
cío de tresde ' sle mes,y coa arregló á lo .que sé previefié en di 
Reai decreto de.siete de Mayo dçl año ultimoj se sacó lioH 
vamente á pública súbala en oeüla vitalicia, una escribanía 
vacante en la ciudad d® Arnedo, la, cual tendrá cfçcte si' 
multaneamente en los estrados de esté Tribunal, y én los del' 
Juzgado de primera instancia de la misñia Ciudad, de doce 
à una del dia quinto posterior á los treinta qué se Haya hc' 

. cho lúpublicacion en la Gacela,bajo laecondiciopWsiguienW
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4 a., No se admitirá postura inferior á la suma de ocho mil 
rs. en que anteriormente fué retasada la Escribanía.

5a. No tendrá efecto la adjudicaciónhasta que recaiga 
Rearnomhramienló.

3a;, Los lidiadores'qué á el quieran tener opcionynfian- 
zaráh todos el pago de lá tercera parte del precio que hayan 
ofrecido álsatisfaedon del J'uei 'ó del- Goheniador, en las pri
meras veinte y cuatro horas siguientes á la celebración del 
rematé: loá que no presten esta lianza nó ádquíéieu derecho 
alguno al oficio.
^4arÁ los treinta dias de comunlcadfiél nombramiento ha^ 
rá J frfteresado pago del precio del remate en las oficinas de 
hacienda pública ' , í

Sai*-Él primer- rematante, y Ids que por su falta, hayan 
ocHp^adu el remate despues, son responsables por su orden á 
hace? efectiva, con el ■ valor de lá‘s fianzas, y con sus bienes 
propios, la diferencia que resulte en perjuicio déla hacienda 
entre ía,can,tidad en qué'definilfvamente se adjudique el ofi
cio, á la en 'que se adjudicó en el primer remate. ■ 
. 6a. El pago del precio sé verificará en dinero metálico 
con esclusion de todo crédito ó papel cualquiera que sea'su 
naturaleza, origen ó procedencia. *

7a».,Será de cuenta del remalante^el pago de los derechos 
de losespédientes de subasta én él acto del iemate.==Logro- 
ño diez de Febrero de mil ochocientos ciUcuenla y lres.=« 
Por rúa nd ado de süScñoriaEl éscílbano de la Hacienda—
Matías Saenz. ' ’

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Estado demostrativo del créditoreconocido y liquidado por 
la suprimida Comisión central de indemnizaciones de daños 
causíidos en la última Guerra civil por reclamación incoada 
en 1¿ provincia de'Logroño que con arreglo á la ley dé L.’ 
de fAgosto, Begh?mento de Í7 de Octubre de i85t,.y 
Real óiden de 16 de Marzo del añopróximo pasado se ha man- 
dado abonar por la Junta y hasid incluido en certificación 
de liquidación en ebmes de Noviembre último.

‘ ' Cantidades liquidadas
y reconocidas.

Pueblos. Intcresaddf. list mrsi

Ausejo,- D.* Escolástica Gil. 53H >

Madrid 41 de Enero de 1853,=EI Secretario, Angel È. 
de Ileredia/=«¥.* B.“—El Director general Presidente, 
P. y.' Ciudad;-- - -

Comandancia de la Guardia civil de> esta provincia.

Debiendo aumentarse la fuerza de Infantería y Caballería 
del cuerpo en está Provincia, los individuos que procedentes 
dé licenciadós del Egército que deseen plaza, podrán presen- 
larjné su instancia en solicitud de ésta gracia , Con tal que 
reúnan las circunstancias siguientes, y cuyos documentos 
uhirári á la misma

I .* Ser mayor de 24 años y menor de 4'5.
2 .* Tener cinco pies y dos pulgadas y media de estatura 

para Caballería, y cinco pies y dos pulgadas para Infantería.
3 .* Saber leer y escribir. • -
4 .* Haber obtenido buena y honorífica licencia, habien

do servido en el egército.
5 .« Justificar en debida forma su excelente conducta ÿ 

aptitud, por medio de atestado de sus Gefes, si proceden d-^ 
los cuerp s,y del Alcalde y párroco de su domicilio,si proce- 
dea de licenciados.

6 ." No haber, sido procesado criminalmente Logroño 
13 de Febrero de 4853.—El ComaÚdante, Pedro José 
Sancho

Distrito mvhicipal úé
Svo. Domingo Mes de Noviemkbe de ASSZs’

Extracto de la Cuenta de fnndox municipales correspondien^ 
te al expresado mes, que comprende las existencias qúe resul
taron «n fin del anterior, las cantidades recaúdelas en el de la 
fecha y lo satisfecho en el mismo à las cbligaeiones del prestt^ 
puesto.
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' ■ CAftfiO. ‘

Exislencia que resolló en lin del ïUfs interior. . 915 31
Produutos de los Artitrins é impuesloseslaljlM*" 

dos,ráeducido el5 p % . • • • J • • 'Í076 28
Idem de lnstruccioi? pública, deducido el 5 p^/o 

de arviirios. . . .     . . . • • 4068 26
Por recargo á la coátribiicion territorial, . . . 5296 8 
Por idem á la Industrial y de Comercio . ... 741 17 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

consumo, deducido el 5 p^/o de arbitrios . . 5168 33

Tola! car^~rí. vn, >. y .... 14271 7

DÎSTS1TO MlNIGIPAL DE IIaR©. MeS DE NOVIEMBRE DE 1852.

Extracto (le la Cuenta de f&ndos municipales correspondien
te aí espresado mes, que comprende las existencias que resulta
ron enfin del anterior, las cantidades recaudadas en el de l^ fe
cha y lo satisfecho en mismo à las obligaciones del presu
puesto.

CAKGO. vn.

Existencia que resultó en fin del mes anterior . . . 1282 
Productos de los Arbitrios é impuestos establecidos. 6335 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

consumo.....................-....................... 1625

: persa- Maíe-
rial. Total.

RESCMKN,

Art. T.* Sueldo© de
los Empleados de 
Ayuntamien to y gas

706Î 1i 211 23los de Oficina. :. . 727« Û
Art. 2.’ Polia de'Se-

garídad ..... 12 1«
Art. 3.° Alumbrado. 2185 15 11^7 20 >343 1
Arbolado . . . .; . .
Preiñío à matadores

364 <364

de anímales dañinos
Art. 4.* Instrucción

10 10

pública. —Sueldos
de los Maestros y-de- 
mas dependientes . 2,639

48 12
2639

Alquiteres de edificios
Art. 8.’ Para salarios

48 1^

à los Guardas de
Montes y demásEm- 
pleados. . ... . . 318 17 318 17

Total data rs. w.... JÍÓCÍI 12 1439 21
T4OO8

33

Total Cargo rs, vn.......... 9242

Perso- Male- i

Data. nal. rien. Total.

Art. 1.® Sueldos de
los Eniplead's de
Avunlamienloy gas
t-os de Oficina. . . 3441 297 3738

Art. 3.“ Alumbrado. 733 733
limpieza..................... 675 . 22 €97
Art. 4.’ Instrucción -

pública —Siiddos
de los Mae.slro5 y
demas dependientes 6^6 €6<

Alquileres de edificios 756 750
Art. 6.’ Coiijie-nación

de loí caminos ve-
cinales y puentes . 373 .373

Art. 9.® Cargas . . 301 28 329
Art 10. Lactancia . 85 85
Auna:gravida . . . 24 24
Art. 11. Imprevistos.

■
36

Total data. rs. vn... 5816 1645
'■^*31

RESUMEN. ’
Importa «1 cargm. . 14271 -7
Idem la data. , * • 14008 33

Existencia para el in':-s siíjuictde..... 263 8

De forma que importando el cargo catorce mil doscientos 
setenta y un rs y siete mrs. y la data catorce rail ocho reales 
y treinta y tres mrs. según queda expresado, resulta una 
existencia de doscientos sesenta y dos rs. y ocho mi's, de que 
meTiaré cargo en la-'cuenta del'próximo raes de Diciembre. 
Lacalzada 30 de Noviembre de. 1852.^Ei Depositario Eme-, 
teïîo Gil. =Estíi Conforme el Gefe de la Sección de contalú- 
lidad. Pedro Cielo Zuazo.*>-Y.* R ’ El Alcalde. Manuel Rioja

Certifico yo el Secretario de la Municipalidad que el pre
cedente estado ha permanecido ospnesto al público p ra téi'- 
mino de un mes en la Galeria déla caga consistorial. La* 
«alzada y Enero 2 de 1.853.«=Ztiazo.

Importa el cargo . . « - . . -
Idem la data. . .... , . 7434

Existencia peerá el mes siguiente .. .....,....., 1811

De forma que Importando el cargo nueve mil doscientos 
cuarenta y dos reales y la data siete mil cuatrocientos treinta 
y uiroí^egun queda expiTsado, resulta una existencia de mil 
ochocientos once recales deque me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Diciembre, llaro 30 de Noviembre de 
4 853.=f--E1 Depositario, Romualdo Eguiluz «=Está confor
me. El Gefe de la Sección de Contabilidad. Satuilino Gar- 
cia.—V." B.* El Alcalde. Pedro Pablo de Salazar.

LOGROÑO:
Imprenta y Lit. de Árbisu Eerfíianos.
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